
SEPTIMA.–El seguimiento de las actuaciones que constituyen la fi-
nalidad del presente Convenio se realizará por las Comisiones bila-
terales que a tal efecto se establecen para el seguimiento del Plan
de Vivienda 1998-2001.

OCTAVA.–El presente Convenio se extinguirá por resolución y por
conclusión o cumplimiento del mismo. Serán causa de resolución:

– El incumplimiento de algunos de los pactos contenidos en el
presente documento.

– El mutuo acuerdo de las partes.

– Cualesquiera otras que, en su caso, le fueren de aplicación de
acuerdo con la legislación vigente.

– El incumplimiento de las actuaciones inversoras previstas en el
presente Convenio dará lugar a la devolución de las cantidades
aportadas.

NOVENA.–Las partes acuerdan el sometimiento a la jurisdicción
Contencioso-administrativa para resolver las incidencias que pudie-
ran producirse en la aplicación del presente Convenio.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, los comparecien-
tes lo firman en el lugar y fecha en su encabezamiento indicados.

El Ministro de Fomento, RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO.
El Presidente de la Junta de Extemadura, JUAN CARLOS RODRIGUEZ
IBARRA.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Fomento
y la Comunidad Autónoma de Extremadura
para dar continuidad a las actuaciones
previstas en la Addenda de 11 de
septiembre de 1995, que modificaba el
Convenio de 22 de mayo de 1992 suscrito
entre la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes para la financiación
de un Plan de Promoción Pública de 6.000
viviendas en Extremadura.

Habiéndose firmado el día 30 de septiembre de 1999 un Convenio

de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para dar continuidad a las actuaciones
previstas en la Addenda de 11 de septiembre de 1995, que modi-
ficaba el Convenio de 22 de mayo de 1992 suscrito entre la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Obras Públi-
cas y Transportes para la Financiación de un Plan de Promoción
Pública de 6.000 Viviendas en Extremadura, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 27 de octubre de 1999.

La Secretaria Gral. Técnica,
VIOLETA ALEJANDRE UBEDA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO
Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA DAR CONTI-
NUIDAD A LAS ACTUACIONES PREVISTAS EN LA ADDENDA DE 11 DE
SEPTIEMBRE DE 1995, QUE MODIFICABA EL CONVENIO DE 22 DE
MAYO DE 1992 SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
EXTREMADURA Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOR-
TES, PARA LA FINANCIACION DE UN PLAN DE PROMOCION PUBLICA
DE 6.000 VIVIENDAS EN EXTREMADURA

En Madrid, a 30 de septiembre de 1999.

R E U N I D O S

De una parte:

El Excmo. Sr. D. RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO, Ministro de Fo-
mento, que actúa en representación de la Administración General
del Estado, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional
decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 de la misma, y previa autoriza-
ción otorgada por la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica en fecha 8 de junio de 1999.

De otra:

El Excmo. Sr. D. JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA, Presidente de la
Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, de acuerdo con las facultades otorgadas mediante
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Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad con que ca-
da una interviene, con capacidad legal necesaria para el otorga-
miento del presente Convenio y al efecto

E X P O N E N

1.–Que el Ministerio de Fomento actúa en base a la competencia
exclusiva que el artículo 149.1.11ª y 1.13ª de la Constitución Es-
pañola atribuye al Estado en materia de ordenación de crédito, y
bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica.

2.–La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia ex-
clusiva en materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vi-
vienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, y la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Extremadura, es el organismo que ejer-
ce la competencia en materia de política de vivienda, a través de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

3.–Con fecha 22 de mayo de 1992, el entonces Ministerio de
Obras Públicas y Transportes y la Junta de Extremadura, suscribie-
ron un Convenio de colaboración para la financiación de un Plan
de Promoción Pública de hasta 6.000 viviendas, a ejecutar en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de atender a la
carencia de viviendas existente en la citada Comunidad.

Cada una de las Instituciones representadas se comprometía a
una aportación de 15.000 millones, para la ejecución de 3.000
viviendas.

4.–La Comunidad Autónoma de Extremadura ha cumplido su com-
promiso inversor conforme se acredita mediante certificado de 9
de marzo de 1995.

5.–Con fecha 11 de septiembre de 1995 se suscribió una Addenda
al Convenio, autorizando la segregación de 771 viviendas de la
cuota de participación del Ministerio, para su ejecución directa por
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Ex-
tremadura, y con financiación estatal. Asimismo, resultó necesario
ampliar el Convenio inicial de 15.000 millones, a fin de atender la
financiación de las 771 viviendas segregadas para su ejecución di-
recta por la Junta de Extremadura, y que se denominó Bloque IV.

6.–Habiéndose puesto de manifiesto la necesidad de su continua-

ción y con el fin de garantizar la obtención de los objetivos plan-
teados para un importante sector de la población extremeña, re-
sulta preciso formalizar entre las Administraciones las operaciones
iniciadas de construcción del denominado Bloque IV integrado por
771 viviendas.

7.–Existiendo con tal fin consignación económica en los Presu-
puestos Generales del Estado para 1999, y en consideración a las
razones de interés social general que motivaron la suscripción de
los Convenios mencionados anteriormente, de conformidad con el
derecho a una vivienda digna garantizado por la Constitución Es-
pañola, las partes representadas acuerdan la suscripción del pre-
sente Convenio, de conformidad con las siguientes

C L A U S U L A S

PRIMERA.–El presente Convenio tiene como finalidad establecer el
marco de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Junta
de Extremadura, para dar continuidad a las actuaciones de cons-
trucción del denominado Bloque IV de 771 viviendas a que hace
referencia la Addenda de 11 de septiembre de 1995, y que modifi-
caba el Convenio suscrito el 22 de mayo de 1992.

SEGUNDA.–El Ministerio de Fomento, a través de la Dirección Ge-
neral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo se compromete
a aportar, con cargo a la aplicación presupuestaria 17.09.
431A.750.10, durante el ejercicio de 1999, un total de cuatrocien-
tos millones cuatrocientas mil pesetas (400.400.000 ptas.), en con-
cepto de subvención a fondo perdido, para financiar la ejecución
de las actuaciones de construcción de 771 viviendas del denomina-
do Bloque IV, en las localidades que se incluyen como Anexo I.
TERCERA.–La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Extremadura asume en las condiciones y requisitos que
se establecen, el compromiso de dar continuidad a la ejecución di-
recta de las 771 viviendas que se denominan Bloque IV con finan-
ciación estatal del Plan 6.000.

CUARTA.–El abono de la subvención establecida por el Ministerio
de Fomento se realizará directamente a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes de la  Junta de Extremadura, pagándose el 50
por 100 de la subvención a la firma del Convenio. El resto se
abonará fraccionadamente, previa justificación por la Junta de Ex-
tremadura de los gastos producidos, mediante certificación de los
mismos, emitida por el Servicio competente.

QUINTA.–La construcción de viviendas se efectuará sobre suelo de
titularidad de la Junta de Extremadura. En ningún caso el coste
del suelo repercutirá en el programa.

D.O.E.—Número 135 18 Noviembre 1999 8533



SEXTA.–Las viviendas financiadas por el Ministerio de Fomento se
entregarán, una vez terminadas, a la Comunidad Autónoma que os-
tentará la titularidad de la promoción.

Tales viviendas, en todo caso, tendrán como destinatarios a unida-
des familiares, con ingresos ponderados inferiores a 2’5 veces el
salario mínimo interprofesional, siendo su régimen de uso el de al-
quiler durante en mínimo de 5 años.

SEPTIMA.–En la financiación establecida para la ejecución de las ac-
tuaciones correspondientes al Bloque IV, se incluyen los honorarios
facultativos de redacción de los proyectos y dirección de obras, tasas
y demás gastos derivados de la ejecución de las viviendas.

El importe total citado no podrá ser aumentado por eventuales
revisiones de precios proyectos reformados y modificaciones del
proyecto ni por ningún otro motivo.

OCTAVA.–La efectividad del presente Convenio tendrá lugar a partir
de la fecha de suscripción del mismo, finalizando a la terminación
de las actuaciones que constituye su objeto.

NOVENA.–El seguimiento de las actuaciones que constituyen la fi-
nalidad del presente Convenio se realizará por las Comisiones bila-
terales que a tal efecto se establecen para el seguimiento del Plan
de Vivienda 1998-2001.

DECIMA.–El presente Convenio se extinguirá por resolución y por
conclusión o cumplimiento del mismo. Serán causa de resolución:

– El incumplimiento de algunos de los pactos contenidos en el
presente documento.

– El mutuo acuerdo de las partes.

– Cualesquiera otras que, en su caso, le fueren de aplicación de
acuerdo con la legislación vigente.

– El incumplimiento de las actuaciones inversoras previstas en el
presente Convenio dará lugar a la devolución de las cantidades
aportadas.

UNDECIMA.–Las partes acuerdan el sometimiento a la jurisdicción
Contencioso-administrativa para resolver las incidencias que pudie-
ran producirse en la aplicación del presente Convenio.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, los compare-
cientes lo firman en el lugar y fecha en su encabezamiento indi-
cados.

El Ministro de Fomento, RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO.

El Presidente de la Junta de Extemadura, JUAN CARLOS RODRIGUEZ
IBARRA.

EXPEDIENTE LOCALIDAD N.º VIVIENDAS

BA 95/010 ACEDERA 5
BA 94/013 ALMENDRAL 20
BA 94/014 ALMENDRALEJO 60
BA 94/015 BALBOA 5
BA 94/016 BURGUILLOS DEL CERRO 10
BA 95/011 CABEZA DEL BUEY 12
BA 94/018 CAMPANARIO I 12
BA 94/040 CAMPANARIO II 8
BA 94/021 DON BENITO 42
BA 95/001 FERIA 10
BA 94/023 FUENTE DE CANTOS 15
BA 94/024 FUENTES DE LEON 10
BA 95/012 GUADIANA DEL CAUDILLO 10
BA 94/025 HIGUERA DE LA SERENA 10
BA 94/026 JEREZ DE LOS CABALLEROS 25
BA 94/019 LA CORONADA 10
BA 94/020 LA HABA 10
BA 95/007 LA MORERA 10
BA 94/027 LLERA 10
BA 95/005 MAGACELA 10
BA 95/013 MONTEMOLIN 10
BA 94/028 NOGALES 10
BA 94/029 OLIVENZA 30
BA 94/030 PALOMAS 10
BA 95/014 PALLARES 5
BA 95/002 PUEBLA DEL MAESTRE 15
BA 95/003 PUEBLA DE SANCHO PEREZ 6
BA 94/031 QUINTANA DE LA SERENA 20
BA 94/032 SALVALEON 15
BA 95/008 VALDETORRES 15
BA 94/033 VALENCIA DEL VENTOSO 10
BA 94/034 VALVERDE DE LEGANES 14
BA 94/035 VILLALBA DE LOS BARROS 10
BA 94/036 VILLANUEVA DE LA SERENA 60
BA 94/039 VILLARREAL DE OLIVENZA 4
BA 94/038 ZAFRA 45
BA 94/037 ZURBARAN 10

EXPEDIENTE LOCALIDAD N.º VIVIENDAS

CC 95/004 ABERTURA 8
CC 95/005 BENQUERENCIA 5
CC 94/005 CAÑAMERO 10
CC 95/003 HERGUIJUELA 8
CC 94/008 HERRERA DE ALCANTARA 3
CC 94/009 JARAIZ DE LA VERA 15
CC 94/021 LA CUMBRE 5
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CC 94/010 MADRIGALEJO 12
CC 94/011 MILLANES 5
CC 94/012 MONTEHERMOSO 15
CC 94/013 NAVALMORAL DE LA MATA 40
CC 94/014 PERALES DEL PUERTO 10
CC 95/001 SANTA MARTA DE MAGASCA 5
CC 94/016 SEGURA DE TORO 3
CC 94/017 REBOLLAR 5
CC 94/018 ROSALEJO 5
CC 94/020 VALENCIA DE ALCANTARA 24

–––––
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RESOLUCION de 27 de octubre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se da publicidad al Convenio Específico entre
el Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA),
Organismo Autónomo del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta
de Extremadura para el desarrollo de los
Proyectos de Investigación correspondiente al
Programa Sectorial de I+D Agrario y
Alimentario del MAPA y al Programa de
Conservación y Utilización de Recursos
Fitogenéticos.

Habiéndose firmado el día 16 de julio de 1999 un Convenio Especí-
fico entre el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria
y Alimentaria (INIA) y la Junta de Extremadura para el Desarrollo de
los Proyectos de Investigación correspondientes al Programa Sectorial
de I+D Agrario y Alimentario del MAPA y al Programa de Conserva-
ción de Utilización de Recursos Fitogenéticos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 27 de octubre de 1999.

La Secretaria Gral. Técnica,
VIOLETA ALEJANDRE UBEDA

A N E X O

CONVENIO ESPECIFICO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI-
GACION Y TECNOLOGIA AGRARIA Y ALIMENTARIA (INIA), ORGANISMO
AUTONOMO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA-
CION, Y LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA EL DESARROLLO DE LOS
PROYECTOS DE INVESTIGACION CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA
SECTORIAL DE I+D AGRARIO Y ALIMENTARIO DEL MAPA Y AL PRO-
GRAMA DE CONSERVACION Y UTILIZACION DE RECURSOS FITOGENE-
TICOS.

En Madrid, a 16 de julio de mil novecientos noventa y nueve.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Eugenio Alvarez Gómez, Consejero de
Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, en su nombre
y representación, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura de 23 de abril de 1996.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Francisco José Simón Vila, Presidente
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Ali-
mentaria (en lo sucesivo INIA), en virtud del Real Decreto
1070/1998, de 29 de mayo, facultado para la firma según lo dis-
puesto en el artículo 6, en relación con la Disposición Adicional
Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente y

E X P O N E N

UNO.–Que con fecha 30 de julio del ejercicio de 1996, y con una
vigencia de cuatro años, fue establecido un Convenio Marco de Co-
laboración cuyo objeto lo constituye el desarrollo, por la Junta de
Extremadura, de los proyectos y acciones de investigación que, co-
rrespondiendo a su ámbito territorial, resulten aprobados en el
marco del Programa Sectorial de I+D Agrario y Alimentario del
MAPA y en el del Programa de Conservación y Utilización de Re-
cursos Fitogenéticos, así como cualesquiera otros que pudieran de-
rivarse de la ejecución de convenios, contratos o acuerdos estable-
cidos o que puedan establecerse con Organismos nacionales y/o in-
ternacionales o con entidades y personas físicas y/o jurídicas na-
cionales o extranjeras.

DOS.–Que la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria, en su
reunión de 1 de diciembre de 1998, ratificó los criterios objetivos
y la propuesta de distribución de fondos presentada.
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